
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS. 

Oficio: CAEAyCS/494/2024 

nst1tu(o E ec:ora d':' 

Estado j," ,:,-1erelaro 
Asunto: CONVOCATORIA 

Santiago de Querétaro, Oro; 20 de agosto de 2024 

MTRA. MARÍA NIETO CASTILLO 
Directora Ejecutiva de Educación Cívica y Participación 

MTRA. CLARISSA OVIEDO GARCÍA 
Directora Ejecutiva de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos 

MTRA. BÁRBARA ESTEFANÍA RAMÍREZ RAMÍREZ 
Encargada de despacho de la Coordinación Jurídica 

ING. RAÚL ISLAS MATADAMAS 
Director de Tecnologías de la Información 

PRESENTES 

Con fundamento en los artículos 19, 52, 53, 54, 55, 56, 57, fracciones 1, 11 y V, 58, fracciones 11, 

111 y V de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 

del Estado de Querétaro; 3, 8, fracciones II y XI, 9, fracción 11, 1 O, 11, 13, 14, 15 fracción 11, 

párrafo segundo, 21 y 49 del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios del Instituto; 1, 2 y 14 de los Lineamientos Administrativos y de 

Control del Gasto del Instituto, con relación al artículo 50 del Reglamento Interior del Instituto; 

SE CONVOCA a SESIÓN del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios del Instituto, a celebrarse el 22 de agosto de 2024, a las 14:00 
horas, de manera virtual a través de la plataforma Microsoft Teams, lo 

anterior, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Verificación de quórum y declaración de instalación de la sesión.

2. Aprobación del orden del día propuesto.

3. Presentación y aprobación del acta circunstanciada de la sesión del Comité

celebrada el 09 de agosto de 2024.

4. Presentación y en su caso, aprobación del dictamen CAEAyCS/056/24 por el que se

aprueba la adjudicación directa para la contratación del servicio necesario para

realizar las adecuaciones en los inmuebles de los consejos distritales y municipales

derivado de su cierre en el marco del proceso electoral local 2023-2024.

5. Asuntos generales.

De no darse el quórum requerido, la sesión se celebrará en segunda convocatoria a las 14:15 
horas del mismo día. 
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